
MESA 3. DERECHOS POLITICOS, CIVILES Y OTROS DERECHOS 
PROPUESTAS EN MATERIA CONSTITUCIONAL 

 TEMA: DERECHOS DE LAS MUJERES 
Igualdad de Oportunidades en materia electoral, de gobierno y laboral 

(Paridad y Equidad de Género) 
 
 

SUBTEMA TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO 
 
 
 
Principio de 
Equidad de 
Género 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. 
 
Esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia. 
 
Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e 
informada sobre el número y el 
espaciamiento de sus hijos. 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá 
las bases y modalidades para 
el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de 
esta Constitución. 
 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su 
desarrollo y bienestar. 
 
Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa.  
 
La Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de 
alcanzar tal objetivo. 
 

Artículo 4o. El hombre y la mujer son iguales 
ante la Ley y en el ejercicio de sus derechos. 
El Estado garantizará las condiciones para 
que la igualdad en derechos y oportunidades 
sea real y efectiva.  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 

 
Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar 
estos derechos.  
 
El Estado proveerá lo necesario para propiciar el respeto a la dignidad 
de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos. El Estado otorgará 
facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de 
los derechos de la niñez. 
 

 
 
 
 

SUBTEMA OBSERVACION 
 
Derecho de 
equidad de 
género en 
materia política 
y electoral 

 
En relación a este tema, existen las propuestas de los artículos 41, 116 y 122, que se checaran con las nuevas reformas en 
materia electoral, aprobadas en el periodo pasado, para evaluar la posibilidad de realizar alguna propuesta 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
SUBTEMA TEXTO ACTUAL TEXTO PROP 

 
Derecho a la no 
discriminación 
en materia 
laboral 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 123.  
 
Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de 
empleos y la organización social para el trabajo, 
conforme a la Ley. 
 
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases 
siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las 
cuales regirán: 
 
A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, 
artesanos y de una manera general, todo contrato de 
trabajo: 
 
I. al IV  
 
V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán 
trabajos que exijan un esfuerzo considerable y 
signifiquen un peligro para su salud en relación con la 
gestación; gozarán forzosamente de un descanso 
de seis semanas anteriores a la fecha fijada 
aproximadamente para el parto y seis semanas 
posteriores 
al mismo, debiendo percibir su salario íntegro y 
conservar su empleo y los derechos que hubieren 
adquirido por la relación de trabajo. En el periodo de 
lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, 
de media hora cada uno para alimentar a sus hijos; 
 
VI. …  

Artículo 123.  
 
Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil, a un 
medio laboral de igualdad, equidad, no discriminación y libre de 
violencia para mujeres y hombres; al efecto, se promoverán la 
creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a 
la Ley. 
 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes 
deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

 
A.  
 

(…) 
 
 
 
 
 

V. Las mujeres durante el embarazo no sufrirán discriminación o 
despido por ese motivo, no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo 
considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la 
gestación; gozarán forzosamente de un descanso total de dieciséis 
semanas  previo y posterior al parto, debiendo percibir su salario 
íntegro y los derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. 
En el periodo de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por 
día, de una hora cada uno para alimentar a sus hijos.] 

 
 
 
 
VI.-(…) 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer 
las necesidades normales de un jefe o jefa de familia, en el orden 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Derechos de las 
mujeres en 
materia laboral 
 
 
 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes 
para satisfacer las necesidades normales a un jefe de familia, 
en el orden material, social y cultural, y para proveer a la 
educación obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos 
profesionales se fijarán considerando, además, las 
condiciones de las distintas actividades económicas. 

 
Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional 

integrada por representantes de los trabajadores, de los 
patrones y del gobierno, la que podrá auxiliarse de las 
comisiones especiales de carácter consultivo que considere 
indispensables para el mejor desempeño de sus funciones. 
 
 
VII. Para el trabajo igual debe corresponder salario igual, 
sin tener en cuenta sexo, ni nacionalidad. 
 
VIII… 
 

IX. Los trabajadores tendrán derecho a una participación en 
las utilidades de las empresas, regulada de conformidad con 
las siguientes normas: 

 
a) Una Comisión Nacional, integrada por representantes de 

los trabajadores, de los patronos, y del Gobierno, fijará el 
porcentaje de utilidades que deba repartirse entre los 
trabajadores; 

 
b) La Comisión Nacional practicará las investigaciones y 

realizará los estudios necesarios y apropiados para conocer 
las condiciones generales de la economía nacional. Tomará 
asimismo en consideración la necesidad de fomentar el 
desarrollo industrial del País, el interés razonable que debe 
percibir el capital y la necesaria reinversión de capitales; 

 
 

material, social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de 
los hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán considerando, 
además, las condiciones de las distintas actividades económicas. 

 
Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional integrada 

por representantes de las personas trabajadoras, de los patrones o 
patronas y del gobierno, la que podrá auxiliarse de las comisiones 
especiales de carácter consultivo que considere indispensables para el 
mejor desempeño de sus funciones. 

 
VII. Para el trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en 

cuenta el sexo de las personas, ni nacionalidad. Se establecerán 
criterios que permitan la evaluación de las actividades laborales, a 
partir de las tareas contenidas en ellas y no del sexo de las 
personas que las realizan. 
 
VIII… 

 
IX. Las personas trabajadoras tendrán derecho a una participación 

en las utilidades de las empresas, regulada de conformidad con las 
siguientes normas: 

 
a) Una Comisión Nacional, integrada por representantes de las 

personas trabajadoras, de los patronos o patronas y del Gobierno, 
fijará el porcentaje de utilidades que deba repartirse entre los 
trabajadores; 

 
b) La Comisión Nacional practicará las investigaciones y realizará los 

estudios necesarios y apropiados para conocer las condiciones 
generales de la economía nacional. Tomará asimismo en consideración 
la necesidad de fomentar con igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres el desarrollo industrial del País, el interés 
razonable que debe percibir el capital y la necesaria reinversión de 
capitales; 
 

(…) 



 
(…) 

 
e) Para determinar el monto de las utilidades de cada 

empresa se tomará como base la renta gravable de 
conformidad con las disposiciones de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. Los trabajadores podrán formular ante la 
Oficina correspondiente de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público las objeciones que juzguen convenientes, 
ajustándose al procedimiento que determine la ley; 

 
f) El derecho de los trabajadores a participar en las 

utilidades no implica la facultad de intervenir en la dirección o 
administración de las empresas. 

 
(…) 
 
al XIII  
 
XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán 
obligadas a proporcionar a sus trabajadores, capacitación o 
adiestramiento para el trabajo. La ley reglamentaria 
determinará los sistemas, métodos y procedimientos conforme 
a los cuales los patrones deberán cumplir con dicha 
obligación. 
 
XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes de 
trabajo y de las enfermedades profesionales de los 
trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión 
o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán 
pagar la indemnización correspondiente, según que haya 
traído como consecuencia la muerte o simplemente 
incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo 
con lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad 
subsistirá aun en el caso de que el patrono contrate el trabajo 
por un intermediario; 

 
e) Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se 

tomará como base la renta gravable de conformidad con las 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Las personas 
trabajadoras podrán formular ante la Oficina correspondiente de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público las objeciones que juzguen 
convenientes, ajustándose al procedimiento que determine la ley; 

 
f) El derecho de las personas trabajadoras a participar en las 

utilidades no implica la facultad de intervenir en la dirección o 
administración de las empresas. 

 
(…) 
 

XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán 
obligadas a proporcionar a sus trabajadores y trabajadoras en 
condiciones de igualdad, capacitación o adiestramiento para el 
trabajo. La ley reglamentaria determinará los sistemas, métodos y 
procedimientos conforme a los cuales los patrones deberán cumplir con 
dicha obligación. 

 
(…) 
 
 
 

XIV. Los patrones serán responsables de los accidentes del trabajo y 
las enfermedades profesionales de los trabajadores y trabajadoras, 
sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; 
serán responsables de crear un ambiente laboral libre de riesgos, 
violencia y hostigamiento sexual; por lo tanto, los patrones y 
patronas deberán pagar la indemnización correspondiente, según que 
haya traído como consecuencia daños físicos, psicológicos, la muerte 
o simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, de 
acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad 
subsistirá aún en el caso de que el patrón contrate el trabajo por un 
intermediario. 



 
XV… 
 
XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán 
derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos 
intereses, formando sindicatos, asociaciones 
profesionales, etc. 
 
XVII al XXXI 
 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
  

 


